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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el 
Ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2019, 04783/INFOEM/IP/RR/2019, 04784/INFOEM/IP/RR/2019, 04785/INFOEM/IP/RR/2019, 04786/INFOEM/IP/RR/2019, 04787/INFOEM/IP/RR/2019,  04788/INFOEM/IP/RR/2019,  04789/INFOEM/IP/RR/2019, 04790/INFOEM/IP/RR/2019, 04791/INFOEM/IP/RR/2019, 04792/INFOEM/IP/RR/2019,  04793/INFOEM/IP/RR/2019, 04794/INFOEM/IP/RR/2019, 04795/INFOEM/IP/RR/2019,   04796/INFOEM/IP/RR/2019,  04797/INFOEM/IP/RR/2019, 04798/INFOEM/IP/RR/2019, 04799/INFOEM/IP/RR/2019, 04800/INFOEM/IP/RR/2019,  04801/INFOEM/IP/RR/2019, 04802/INFOEM/IP/RR/2019, 04803/INFOEM/IP/RR/2019, 04804/INFOEM/IP/RR/2019, 04805/INFOEM/IP/RR/2019,  04806/INFOEM/IP/RR/2019, 04807/INFOEM/IP/RR/2019, 04808/INFOEM/IP/RR/2019, 04809/INFOEM/IP/RR/2019, 04810/INFOEM/IP/RR/2019, 04811/INFOEM/IP/RR/2019, 04812/INFOEM/IP/RR/2019, 04813/INFOEM/IP/RR/2019, 04814/INFOEM/IP/RR/2019,  04815/INFOEM/IP/RR/2019,   04816/INFOEM/IP/RR/2019, 04817/INFOEM/IP/RR/2019, 04818/INFOEM/IP/RR/2019, 04819/INFOEM/IP/RR/2019, 04820/INFOEM/IP/RR/2019,  04821/INFOEM/IP/RR/2019,  04822/INFOEM/IP/RR/2019,  04823/INFOEM/IP/RR/2019, 04824/INFOEM/IP/RR/2019, 04825/INFOEM/IP/RR/2019, 04826/INFOEM/IP/RR/2019, 04827/INFOEM/IP/RR/2019, 04828/INFOEM/IP/RR/2019, 04829/INFOEM/IP/RR/2019, 04830/INFOEM/IP/RR/2019, 04831/INFOEM/IP/RR/2019, 04832/INFOEM/IP/RR/2019, 04833/INFOEM/IP/RR/2019, 04834/INFOEM/IP/RR/2019, 04835/INFOEM/IP/RR/2019, 04836/INFOEM/IP/RR/2019, 04837/INFOEM/IP/RR/2019, 04838/INFOEM/IP/RR/2019, 04839/INFOEM/IP/RR/2019, 04840/INFOEM/IP/RR/2019, 04884/INFOEM/IP/RR/2019, 04885/INFOEM/IP/RR/2019, 04886/INFOEM/IP/RR/2019, 04887/INFOEM/IP/RR/2019, 04888/INFOEM/IP/RR/2019, 04889/INFOEM/IP/RR/2019, 04890/INFOEM/IP/RR/2019, 04891/INFOEM/IP/RR/2019, 04892/INFOEM/IP/RR/2019, 04893/INFOEM/IP/RR/2019, 04895/INFOEM/IP/RR/2019, 04896/INFOEM/IP/RR/2019, 04897/INFOEM/IP/RR/2019, 04898/INFOEM/IP/RR/2019, 04899/INFOEM/IP/RR/2019, 04900/INFOEM/IP/RR/2019, 04901/INFOEM/IP/RR/2019, 04902/INFOEM/IP/RR/2019, 04903/INFOEM/IP/RR/2019, 04905/INFOEM/IP/RR/2019, 04906/INFOEM/IP/RR/2019, 04907/INFOEM/IP/RR/2019, 04940/INFOEM/IP/RR/2019, 04941/INFOEM/IP/RR/2019, 04942/INFOEM/IP/RR/2019, 04943/INFOEM/IP/RR/2019, 04944/INFOEM/IP/RR/2019, 04945/INFOEM/IP/RR/2019, 04946/INFOEM/IP/RR/2019, 04947/INFOEM/IP/RR/2019, 04948/INFOEM/IP/RR/2019, 04949/INFOEM/IP/RR/2019, 04950/INFOEM/IP/RR/2019, 04951/INFOEM/IP/RR/2019, 04952/INFOEM/IP/RR/2019, 04953/INFOEM/IP/RR/2019, 04954/INFOEM/IP/RR/2019, 04955/INFOEM/IP/RR/2019 y  04956/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ------------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Desarrollo Económico en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc16106081]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información:

	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	1
	00128/SEDECO/IP/2019
	04498/INFOEM/IP/RR/2019
	23/04/2019

	93
	00131/SEDECO/IP/2019
	04951/INFOEM/IP/RR/2019
	23/04/2019

	94
	00130/SEDECO/IP/2019
	04952/INFOEM/IP/RR/2019
	23/04/2019

	95
	00129/SEDECO/IP/2019
	04953/INFOEM/IP/RR/2019
	23/04/2019

	96
	00127/SEDECO/IP/2019
	04954/INFOEM/IP/RR/2019
	23/04/2019

	97
	00126/SEDECO/IP/2019
	04955/INFOEM/IP/RR/2019
	23/04/2019

	98
	00125/SEDECO/IP/2019
	04956/INFOEM/IP/RR/2019
	23/04/2019



2. El día siete (07) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:

	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	2
	00245/SEDECO/IP/2019
	04783/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	3
	00244/SEDECO/IP/2019
	04784/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	4
	00243/SEDECO/IP/2019
	04785/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	5
	00242/SEDECO/IP/2019
	04786/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	6
	00241/SEDECO/IP/2019
	04787/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	7
	00240/SEDECO/IP/2019
	04788/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	8
	00239/SEDECO/IP/2019
	04789/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	9
	00236/SEDECO/IP/2019
	04790/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	10
	00238/SEDECO/IP/2019
	04791/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	11
	00237/SEDECO/IP/2019
	04792/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	12
	00235/SEDECO/IP/2019
	04793/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	13
	00234/SEDECO/IP/2019
	04794/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	14
	00233/SEDECO/IP/2019
	04795/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	15
	00232/SEDECO/IP/2019
	04796/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	16
	00231/SEDECO/IP/2019
	04797/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	17
	00228/SEDECO/IP/2019
	04798/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	18
	00230/SEDECO/IP/2019
	04799/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	19
	00229/SEDECO/IP/2019
	04800/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	20
	00227/SEDECO/IP/2019
	04801/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	21
	00226/SEDECO/IP/2019
	04802/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	22
	00225/SEDECO/IP/2019
	04803/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	23
	00224/SEDECO/IP/2019
	04804/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	24
	00223/SEDECO/IP/2019
	04805/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	25
	00222/SEDECO/IP/2019
	04806/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	26
	00221/SEDECO/IP/2019
	04807/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	27
	00220/SEDECO/IP/2019
	04808/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	28
	00219/SEDECO/IP/2019
	04809/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	29
	00218/SEDECO/IP/2019
	04810/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	30
	00217/SEDECO/IP/2019
	04811/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	31
	00216/SEDECO/IP/2019
	04812/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	32
	00215/SEDECO/IP/2019
	04813/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	33
	00199/SEDECO/IP/2019
	04814/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	34
	00200/SEDECO/IP/2019
	04815/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	35
	00201/SEDECO/IP/2019
	04816/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	36
	00202/SEDECO/IP/2019
	04817/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	37
	00203/SEDECO/IP/2019
	04818/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	38
	00204/SEDECO/IP/2019
	04819/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	39
	00205/SEDECO/IP/2019
	04820/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	40
	00206/SEDECO/IP/2019
	04821/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	41
	00207/SEDECO/IP/2019
	04822/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	42
	00208/SEDECO/IP/2019
	04823/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	43
	00209/SEDECO/IP/2019
	04824/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	44
	00210/SEDECO/IP/2019
	04825/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	45
	00211/SEDECO/IP/2019
	04826/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	46
	00212/SEDECO/IP/2019
	04827/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019

	47
	00213/SEDECO/IP/2019
	04828/INFOEM/IP/RR/2019
	07/05/2019



3. El día tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:
	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	48
	00197/SEDECO/IP/2019
	04829/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	49
	00196/SEDECO/IP/2019
	04830/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	50
	00195/SEDECO/IP/2019
	04831/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	51
	00194/SEDECO/IP/2019
	04832/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	52
	00193/SEDECO/IP/2019
	04833/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	53
	00192/SEDECO/IP/2019
	04834/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	54
	00191/SEDECO/IP/2019
	04835/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	55
	00190/SEDECO/IP/2019
	04836/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	56
	00189/SEDECO/IP/2019
	04837/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	57
	00187/SEDECO/IP/2019
	04838/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	58
	00188/SEDECO/IP/2019
	04839/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019

	59
	00186/SEDECO/IP/2019
	04840/INFOEM/IP/RR/2019
	03/05/2019



4. El día treinta (30) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:

	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	60
	00183/SEDECO/IP/2019
	04884/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	61
	00182/SEDECO/IP/2019
	04885/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	62
	00181/SEDECO/IP/2019
	04886/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	63
	00180/SEDECO/IP/2019
	04887/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	64
	00179/SEDECO/IP/2019
	04888/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	65
	00178/SEDECO/IP/2019
	04889/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	66
	00177/SEDECO/IP/2019
	04890/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	67
	00176/SEDECO/IP/2019
	04891/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	68
	00175/SEDECO/IP/2019
	04892/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	69
	00174/SEDECO/IP/2019
	04893/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	70
	00173/SEDECO/IP/2019
	04895/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	71
	00172/SEDECO/IP/2019
	04896/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	72
	00171/SEDECO/IP/2019
	04897/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	73
	00170/SEDECO/IP/2019
	04898/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	74
	00169/SEDECO/IP/2019
	04899/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	75
	00168/SEDECO/IP/2019
	04900/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	76
	00167/SEDECO/IP/2019
	04901/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	77
	00166/SEDECO/IP/2019
	04902/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	78
	00165/SEDECO/IP/2019
	04903/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	79
	00164/SEDECO/IP/2019
	04905/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	80
	00163/SEDECO/IP/2019
	04906/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	81
	00162/SEDECO/IP/2019
	04907/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	82
	00161/SEDECO/IP/2019
	04940/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	83
	00160/SEDECO/IP/2019
	04941/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	84
	00159/SEDECO/IP/2019
	04942/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	85
	00158/SEDECO/IP/2019
	04943/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	86
	00157/SEDECO/IP/2019
	04944/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	87
	00156/SEDECO/IP/2019
	04945/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	88
	00147/SEDECO/IP/2019
	04946/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	89
	00146/SEDECO/IP/2019
	04947/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	90
	00145/SEDECO/IP/2019
	04948/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	91
	00144/SEDECO/IP/2019
	04949/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019

	92
	00143/SEDECO/IP/2019
	04950/INFOEM/IP/RR/2019
	30/04/2019



5. De lo anterior, se tiene que, mediante las solicitudes referidas, el particular solicitó de manera medular lo relativo a:

SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y/O SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVID ESPINOSA    ESTRADA  CON   CLAVE  DE  SERVIDOR    PUBLICO  
-----------------, LO SIGUIENTE:

· Todas las notas y/o facturas y/o notas de remisión y/o tickets y/o similar o análogo que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos, es decir; todas las expresiones documentales que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos.

Cabe precisar que la información fue solicitada de los meses de marzo y mayo del año dos mil dieciocho (2018) y marzo del año dos mil diecinueve (2019) de diferentes fechas y horarios. 

6. EI SUJETO OBLIGADO los días quince (15), veinticuatro (24), veintitrés (23), veintiuno (21), veinte (20) y catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve, emitió respuestas en cada una de las solicitudes hechas por el particular, y para tal efecto anexó diversos archivos cuyo contenido contiene de manera medular e idéntica lo siguiente: 

En principio, el Sujeto Obligado señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la dependencia, no se encontraron notas y/o facturas y/o notas de remisión y/o tickets y/o similar o análogo, que justifique el uso y gasto de recursos públicos. 

Posteriormente, señaló que, respecto a las notas, tickets, notas de remisión, se hace del conocimiento que no integra las erogaciones con tales documentos toda vez que no cumplen con los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación. 

Con respecto a las facturas, cheques, similar o análogo, se hace del conocimiento que la información vigente no es procesada ni clasificada conforme a la solicitud, los documentos no son archivados por fechas de emisión y mucho menos por hora específica, el control se lleva de manera mensual […]. Asimismo, la dependencia genera, controla y registra la información financiera y presupuestar de manera mensual. 

Que la información solicitada, será entregada una vez que el solicitante acredite el pago respectivo conforme al artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

En razón a lo anterior, el Sujeto Obligado le indica al particular el procedimiento para realizar el pago por derechos. No obstante, lo anterior, le propone al particular la modalidad de Consulta Directa de los documentos, señalándole para tal efecto la ubicación de las instalaciones de la Secretaría. 

7. El particular, en fechas treinta (30), veintinueve (29), veintiocho (28) y veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve estando en tiempo y forma, interpuso idénticamente los recursos de revisión que al rubro se indican, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, señalando medularmente lo siguiente:
[bookmark: _Hlk12989812]Nómina General. 

a) Acto impugnado: “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “PIDO LA SUPLENCIA DE LA QUEJA Y ARGUMENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO SE NIEGA A ENTREGARME LA INFORMACIÓN DE 2018 EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS DE MI PARTE, Y ADUCE QUE NO LA PUEDE ENTREGAR PORQUE SE VA JUNTANDO DE MANERA MENSUAL Y SEÑALA PARA ESE EFECTO EL ARTICULO 327-C DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. AHORA BIEN, CONVIENE TRANSCRIBIR QUE DICE EL CITADO ARTICULO ARTICULO 327-C DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE REFIERE EL SUJETO OBLIGADO PARA NEGARSE A ENTREGARME LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS DE MI PARTE, VEAMOS: Artículo 327-C.- Las dependencias y entidades públicas deberán enviar a la Secretaría dentro de los primeros diez días posteriores al cierre del mes inmediato anterior, los resultados del avance de su ejercicio presupuestario, en función de su calendario de gasto aprobado. Para el caso de los Organismos Autónomos y los Poderes Legislativo y Judicial deberán enviar a la Secretaría para su consolidación el avance de su ejercicio presupuestario en el mismo plazo mencionado anteriormente. Adicionalmente, las Dependencias y Entidades Públicas deberán enviar de manera trimestral a la Secretaría dentro de los primeros diez días posteriores al cierre del mes inmediato anterior la información sobre el avance y cumplimiento de las metas financieras consignadas en sus programas y presupuestos aprobados. COMO SE ADVIERTE DE LA LECTURA DEL PRECEPTO NORMATIVO, NO HAY IMPEDIMENTO ALGUNO PARA QUE EL SUJETO OBLIGADO HAGA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PUBLICA DE SU CONTABILIDAD QUE GENERA AL USAR RECURSOS PÚBLICOS Y/O EJERCER PRESUPUESTO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MAS AUN QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN DE 2018. ES DE AGREGAR, QUE SI BIEN EL PRECEPTO NORMATIVO SEÑALA QUE EL SUJETO OBLIGADO DEBE ACREDITAR EL GASTO Y EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO PUBLICO DIEZ DÍAS DESPUÉS DE CADA MES, ESTO ES, DEBE JUNTAR TODO LO QUE SE HAYA GASTADO EN EL MES Y TIENE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA JUSTIFICAR ESA CONTABILIDAD QUE DEMUESTRE ESE EJERCICIO, ESO NO ES IMPEDIMENTO PARA QUE ESA ACUMULACIÓN DE DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LA CONTABILIDAD, NO SEA ESPECIFICA EN CUANTO A FECHAS DE COMO SE FUE GENERANDO DOCUMENTO POR DOCUMENTO, CONFORME SE VA GASTANDO O EJERCIENDO PRESUPUESTO PÚBLICO EN CADA DÍA DE ESE MES,ESTO ES, DEBE DARSE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA DENTRO DE ESA EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LA CONTABILIDAD, SOBRE LAS FECHAS EN QUE SE FUE GASTANDO Y EJERCIDO EL PRESUPUESTO PUBLICO, EN CONSECUENCIA EL SUJETO OBLIGADO, ESTA EN CONDICIONES DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA, DENTRO DE LA CONTABILIDAD QUE SE JUNTA DURANTE EL MES, Y UBICAR LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA FECHA SOBRE LA QUE SE HIZO LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN. Y ES IMPORTANTE MENCIONAR, QUE EL SUJETO OBLIGADO TIENE ENTRE SUS RESPONSABILIDADES, ACREDITAR CON SOPORTE DOCUMENTAL, EL USO Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PUBLICO, ES ASÍ QUE AL JUNTAR LA CONTABILIDAD DE FORMA MENSUAL, EN NINGUNA PARTE DICE QUE NO PUEDA HACER UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DENTRO DE ESOS DOCUMENTOS ACUMULADOS QUE ESTÁN EN SUS POSESIÓN, GENERADOS POR EL MISMO AL EJERCER PRESUPUESTO PÚBLICO, Y LOCALIZAR, UBICAR LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE CONTIENE LA CONTABILIDAD DE LA FECHA Y TÉRMINOS REQUERIDOS DE MI PARTE. ASIMISMO, PIDO AL PLENO, HAGA UNA OPINIÓN CONSULTIVA Y/O ENTRE LOS LINEAMIENTOS DE LOS CONSIDERANDOS DE LA RESOLUCIÓN DEL PRESENTE RECURSO, ES MENESTER SE PRONUNCIE Y HAGA LA DIFERENCIA TERMINOLOGÍA ENTRE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y LO QUE DEBE ENTENDERSE DE QUE EL SUJETO OBLIGADO NO ESTA OBLIGADO A PROCESAR LA INFORMACIÓN, REALIZAR INVESTIGACIONES, Y DEMÁS, YA QUE ESTE ES EL ARGUMENTO QUE USAN O SUJETO OBLIGADOS PARA EVADIR SU RESPONSABILIDAD DE HACER UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. PIDO QUE NO SE ACUMULEN LOS RECURSOS DE REVISIÓN YA QUE EL SUJETO OBLIGADO QUIERE IMPONERME EL COBRO DE LA REPLICA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA AL JUSTIFICARSE QUE LA MISMA LA VA A ENTREGAR EN LO QUE SE HAYA ACUMULADO MENSUALMENTE, Y DESDE ESA ÓPTICA, DICE, SON MUCHAS FOJAS POR TANTO NO CABEN A TRAVÉS DE SAIMEX Y PARA DÁRTELAS ES EN COPIA, LO CUAL TIENE UN COSTO DE TANTO POR HOJA, LO QUE REBASA MI CAPACIDAD ECONÓMICA Y HACE QUE SE ME GENERE UN DAÑO A MI PATRIMONIO, ES ASÍ QUE ME VI EN LA NECESIDAD DE REQUERIR LA INFORMACIÓN POR DÍA Y EN CIERTOS HORARIOS, PARA ATEMPERAR EL VOLUMEN Y PUEDA TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DE SAIMEX SIN NECESIDAD DE PAGARA TODAS LAS HOJAS JUNTAS POR MES, PUESTO QUE ESO REBASA MI CAPACIDAD ECONÓMICA, AL SER UN NUMERO EXCESIVO DE HOJAS, EN CONSECUENCIA, LO PROCEDENTE ES LA ENTREGA A TRAVÉS DE SAIMEX SOLO POR CADA FECHA QUE ESTOY REQUERIDO LA INFORMACIÓN..” (Sic) 

8. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 
9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, tres (03), cuatro (04) y cinco (05) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes. 

10. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04498/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Segunda Sesión Ordinaria de fecha doce (12) de julio de dos mil diecinueve respectivamente, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión que al rubro se indican. 

11. [bookmark: _Hlk16154756] Lo anterior, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

[bookmark: _Hlk16154481]
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

12. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk16154662]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

13. Es de señalar que con lo que respecta al particular, en algunos recursos de revisión, este anexó como manifestaciones las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO y precisó que se aponía a la acumulación de los recursos y respecto al SUJETO OBLIGADO en fechas diecisiete (17) y veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve rindió sus informes justificado, los cuales fueron puesto a la vista por aportar elementos novedosos a sus respuestas primigenias, los mismos serán estudiados en el cuerpo de la presente resolución. 

14. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha seis (06) de agosto de la presente anualidad, y en misma fecha se determinaron la ampliaciones de plazo para resolver los asuntos que ahora nos ocupan, por lo que, posterior a ello ordenó turnar los expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc16106082]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc16106083]PRIMERO. De la competencia.

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc16106084]
SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro de los plazos legales de quince días hábiles otorgados; para los casos en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas y ante ellas se interpusieron los recursos de revisión, en las fechas siguientes: 

· 04956/INFOEM/IP/RR/2019, 04955/INFOEM/IP/RR/2019 y 04954/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir de quince (15) de mayo al cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha treinta  (30) de mayo de dos mil diecinueve. 

· 04953/INFOEM/IP/RR/2019, 04952/INFOEM/IP/RR/2019, 04951/INFOEM/IP/RR/2019 y 04498/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha quince  (15) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del dieciséis (16) de mayo al cinco (05) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha veintidós (22) y treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve.

· 04946/INFOEM/IP/RR/2019, 04947/INFOEM/IP/RR/2019, 04948/INFOEM/IP/RR/2019, 04949/INFOEM/IP/RR/2019 y 04950/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha veinte  (20) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del veintiuno (21) de mayo al diez (10) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve.

· 04884/INFOEM/IP/RR/2019, 04885/INFOEM/IP/RR/2019, 04886/INFOEM/IP/RR/2019, 04887/INFOEM/IP/RR/2019, 04888/INFOEM/IP/RR/2019, 04889/INFOEM/IP/RR/2019 04890/INFOEM/IP/RR/2019, 04891/INFOEM/IP/RR/2019 04892/INFOEM/IP/RR/2019, 04893/INFOEM/IP/RR/2019, 04895/INFOEM/IP/RR/2019, 04896/INFOEM/IP/RR/2019, 04897/INFOEM/IP/RR/2019, 04898/INFOEM/IP/RR/2019, 04899/INFOEM/IP/RR/2019, 04900/INFOEM/IP/RR/2019, 04901/INFOEM/IP/RR/2019, 04902/INFOEM/IP/RR/2019, 04903/INFOEM/IP/RR/2019, 04905/INFOEM/IP/RR/2019, 04906/INFOEM/IP/RR/2019, 04907/INFOEM/IP/RR/2019 04940/INFOEM/IP/RR/2019, 04941/INFOEM/IP/RR/2019, 04942/INFOEM/IP/RR/2019, 04943/INFOEM/IP/RR/2019 04944/INFOEM/IP/RR/2019 y 04945/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha veintiuno  (21) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del veintidós (22) de mayo al once (11) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.

· 04800/INFOEM/IP/RR/2019, 04801/INFOEM/IP/RR/2019   04802/INFOEM/IP/RR/2019, 04803/INFOEM/IP/RR/2019, 04804/INFOEM/IP/RR/2019, 04805/INFOEM/IP/RR/2019, 04806/INFOEM/IP/RR/2019, 04807/INFOEM/IP/RR/2019, 04808/INFOEM/IP/RR/2019, 04809/INFOEM/IP/RR/2019, 04810/INFOEM/IP/RR/2019, 04811/INFOEM/IP/RR/2019, 04812/INFOEM/IP/RR/2019, 04813/INFOEM/IP/RR/2019, 04814/INFOEM/IP/RR/2019,  04815/INFOEM/IP/RR/2019,   04816/INFOEM/IP/RR/2019, 04817/INFOEM/IP/RR/2019, 04818/INFOEM/IP/RR/2019, 04819/INFOEM/IP/RR/2019, 04820/INFOEM/IP/RR/2019, 04821/INFOEM/IP/RR/2019,  04822/INFOEM/IP/RR/2019,  04823/INFOEM/IP/RR/2019, 04824/INFOEM/IP/RR/2019, 04825/INFOEM/IP/RR/2019, 04826/INFOEM/IP/RR/2019, 04827/INFOEM/IP/RR/2019, 04828/INFOEM/IP/RR/2019, 04829/INFOEM/IP/RR/2019, 04830/INFOEM/IP/RR/2019, 04831/INFOEM/IP/RR/2019, 04832/INFOEM/IP/RR/2019, 04833/INFOEM/IP/RR/2019, 04834/INFOEM/IP/RR/2019, 04835/INFOEM/IP/RR/2019, 04836/INFOEM/IP/RR/2019, 04837/INFOEM/IP/RR/2019, 04838/INFOEM/IP/RR/2019, 04839/INFOEM/IP/RR/2019, 04840/INFOEM/IP/RR/2019 y 04798/INFOEM/IP/RR/2019  en fecha veintitrés  (23) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del veinticuatro (24) de mayo al trece (13) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve.

· 04783/INFOEM/IP/RR/2019, 04784/INFOEM/IP/RR/2019, 04785/INFOEM/IP/RR/2019, 04786/INFOEM/IP/RR/2019, 04787/INFOEM/IP/RR/2019, 04788/INFOEM/IP/RR/2019, 04789/INFOEM/IP/RR/2019, 04790/INFOEM/IP/RR/2019, 04791/INFOEM/IP/RR/2019, 04792/INFOEM/IP/RR/2019, 04793/INFOEM/IP/RR/2019, 04794/INFOEM/IP/RR/2019, 04795/INFOEM/IP/RR/2019,   04796/INFOEM/IP/RR/2019,  04797/INFOEM/IP/RR/2019 y 04799/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha veintitrés  (24) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del veintisiete (27) de mayo al catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve.

17. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.
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18.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

19. Así de las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que la particular mediante diversas solicitudes vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió se le proporcionara en versión pública la información relativa a:

[bookmark: _Hlk13068115]SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y/O SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR    PUBLICO           ----------------------, LO SIGUIENTE:

· Todas las notas y/o facturas y/o notas de remisión y/o tickets y/o similar o análogo que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos, es decir; todas las expresiones documentales, que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos

Cabe precisar que la información fue solicitada de los meses de marzo y mayo del año dos mil dieciocho (2018) y marzo del año dos mil diecinueve (2019) de diferentes fechas y horarios. 

20. [bookmark: _Hlk15582126]El Sujeto Obligado en respuesta señaló que; derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la dependencia, no se encontraron notas y/o facturas y/o notas de remisión y/o tickets y/o similar o análogo, que justifique el uso y gasto de recursos públicos. Posteriormente, señaló que, respecto a las notas, tickets, notas de remisión, se hace del conocimiento que no integra las erogaciones con tales documentos toda vez que no cumplen con los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación; con respecto a las facturas, cheques, similar o análogo, se hace del conocimiento que la información vigente no es procesada ni clasificada conforme a la solicitud, los documentos no son archivados por fechas de emisión y mucho menos por hora específica, el control se lleva de manera mensual […]. Asimismo, la dependencia genera, controla y registra la información financiera y presupuestar de manera mensual. De igual forma que la información solicitada, será entregada una vez que el solicitante acredite el pago respectivo conforme al artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  En razón a lo anterior, el Sujeto Obligado le indica al particular el procedimiento para realizar el pago por derechos. No obstante, lo anterior, le propone al particular la modalidad de Consulta Directa de los documentos, señalándole para tal efecto la ubicación de las instalaciones de la Secretaría. 

21. [bookmark: _Hlk15929583]De tal manera que el recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado se niega entregar la información de 2018 en los términos requeridos por el solicitante, aduciendo a que no la puede entregar porque se va juntando de manera mensual, señalando que no hay impedimento alguno para que el Sujeto Obligado haga entrega de la información pública de su contabilidad, pidiendo a la autoridad realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, con la finalidad de proporcionar la información solicitada, además de ello pide que los recursos de revisión no sean acumulados, ya que el Sujeto Obligado busca interponer el cobro de la replica de la información requerida, siendo que el monto rebasa la capacidad económica del particular, al ser un número excesivo de hojas, por lo que pide que la entrega de la misma sea a través de SAIMEX. 

22. Es por ello que, en fechas posteriores, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado remitió diversos archivos en los cuales de manera medular refirió que no se negó la entrega de la información, al contrario, se le ofreció al particular dos alternativas, entregar la información vía SAIMEX previo pago de derechos por el escaneo y digitalización o bien, a través de Consulta Directa, del mismo modo señaló que la información que requiere conocer la solicitante no se genera, almacena o administra por días y horas, sino por meses. 

23. Asimismo, precisó que el procesamiento del tamaño y carga de documentación a entregar rebasa en toda proporción las capacidades administrativas y de recursos humanos de la Unidad de Transparencia, ya que únicamente se encuentra integrado por dos servidores públicos, que no están exclusivamente dedicados a atender el tema de transparencia y que cuentan con funciones y responsabilidades propias de su puesto. 

24. Del mismo modo, precisó que siendo que las solicitudes deben ser procesadas simultáneamente y la información debe ser entregada en los mismos plazos de tiempo, revela la complejidad de su atención. De modo idéntico señaló que la información se integra en expedientes, siendo entonces un total de 3,348 expedientes, la suma total de fojas a procesar, tomando un promedio simple de 105 fojas por expediente, arrojando un aproximado que supera las 350 mil fojas a procesar para su entrega vía SAIMEX. 

25. Por otro lado, en fecha veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019), el Sujeto Obligado remitió un oficio signado por el Subdirector de Desarrollo Tecnológico del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señalando que la incidencia ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez de que se trata de subir un aproximado de 350,000 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX y se anexa la lista de los recursos con sus solicitudes correspondientes.

26. Es por todo lo anterior que esta Ponencia procederá al estudio y resolución del asunto, en razón de los siguiente: 

[bookmark: _Toc16106086]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

27. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc16106087]I. Fuente Obligacional.

28. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

29. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

30. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

31. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

32. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

33. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

34. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

35. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc16106088]II. De la información solicitada y las respuestas del Sujeto Obligado. 

36. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió del Sujeto Obligado la información relativa a:

Sobre el Servidor Público Enrique Edgardo Jacob Rocha con cargo de Secretario de Desarrollo Económico, superior jerárquico del Servidor Público Josué David Espinosa Estrada:

· Todas las notas y/o facturas y/o notas de remisión y/o tickets y/o similar o análogo que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos.

Cabe precisar que la información fue solicitada de los meses de marzo y mayo del año dos mil dieciocho (2018) y marzo del año dos mil diecinueve (2019) de diferentes fechas y horarios. 

37. Como se precisó el Sujeto Obligado en respuestas a las solicitudes de información, señaló que, respecto a las notas, tickets, notas de remisión, se hace del conocimiento que no integra las erogaciones con tales documentos toda vez que no cumplen con los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación. Con respecto a las facturas, cheques, similar o análogo, se hace del conocimiento que la información vigente no es procesada ni clasificada conforme a la solicitud, los documentos no son archivados por fechas de emisión y mucho menos por hora específica, el control se lleva de manera mensual […]. Asimismo, la dependencia genera, controla y registra la información financiera y presupuestar de manera mensual. Del mismo modo, que la información solicitada, será entregada una vez que el solicitante acredite el pago respectivo conforme al artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

38. En razón a lo anterior, el Sujeto Obligado le indicó al particular el procedimiento para realizar el pago por derechos. No obstante, lo anterior, le propone al particular la modalidad de Consulta Directa de los documentos, señalándole para tal efecto la ubicación de las instalaciones de la Secretaría. 

39. Situaciones por las que el particular se inconformó, aludiendo que se le niega la información peticionada en los términos requeridos, por lo que le pide nuevamente al Sujeto Obligado que haga entrega de la información pública de su contabilidad, asimismo refiere que la autoridad busca interponer un pago por el número excesivo de hojas, por lo que solicita que todo ello le sea entregado a través de SAIMEX. 

40. Ahora bien, es conveniente precisar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al indicar que el particular requiere efectuar un pago para la digitalización de la información, así como al proponerle el cambio de modalidad de entrega de la información, asevera que éste posee, administra y genera la información, por lo que se obvia la naturaleza jurídica de la información y las competencias de la autoridad para poseerla. 

41. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello es que efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por la autoridad, por lo que únicamente se abordará el estudio del pago requerido y el cambio de modalidad solicitada. 
[bookmark: _Toc16106089]a) Del pago solicitado. 

42. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprendida con el bienestar general. 

43. Por otra parte, la rendición de cuenta pública; que supone la capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder, permitiendo evitar, prevenir y en su caso castigar el abuso de poder. 

44. Por lo tanto, el principio de rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común; buscar conciliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes. Ahora bien, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso. 

45. Ante ello, las leyes de transparencia y acceso a la información tienen como objetivo primordial, garantizar que los ciudadanos puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales, de tal forma que impone la obligación a los Sujetos Obligados de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información que posean, generen o administren de forma completa y actualizada. 

46. Bajo esta tesitura, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados. En el caso concreto, si la autoridad se ha manifestado afirmativamente respecto de que posee, genera y administra la información solicitada, no cabe la condicionante de que se hará entrega de la información previo pago de derechos, en razón de que si la posesión de la información es de carácter inexcusables, es decir, si el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones debe generar, poseer o administrar la información deberá entenderse como información de oficio aplicable a la rendición de cuenta pública. 

47. Ahora bien, como parte del Derecho de Acceso a la Información Pública se contempla la observancia de principios en su carácter de gratuita, veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de fácil acceso. 

48. Ante esto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala explícitamente en su artículo 17 que el ejercicio del derecho de acceso a la información será gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

49. Asimismo, dentro de los principios que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares como de los Sujetos Obligados. 

50. De manera específica, el artículo 9 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

51. En el mismo orden de ideas el artículo 150 de la ley en referencia a la letra señalan lo siguiente;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

52. Es por lo anterior que, para satisfacer plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante debe velar porque en el procedimiento de Acceso a la Información, que es la garantía primaria del derecho en cuestión, se observen los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, así como auxilio y orientación a los particulares con el propósito de otorgar la protección más amplia del derecho humano de las personas.  De tal forma que el pago del costo de reproducción por exceder el número mínimo de hojas, resulta ser una condicionante que no resulta procedente. 

[bookmark: _Toc16106090]III.  Del plazo y modalidad de entrega para dar cumplimiento a la resolución.  

53. De nueva cuenta, es menester referir que el solicitante pidió la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sin embargo, el Sujeto Obligado manifestó a través de sus respuestas que la información no era integrada conforme al interés del particular, siendo que los documentos no son archivados por fechas de emisión y mucho menos por hora específica, sino que es controlada de forma mensual. 

54. Posteriormente, en sus informes justificados señaló que la información que requiere conocer la solicitante debido a su procesamiento y carga de la documentación, ésta rebasa en toda proporción las capacidades administrativas y de recursos humanos de la Unidad de Transparencia, ya que esta únicamente se encuentra integrada por dos servidores públicos, en cuyos cargos cuentan con diversas funciones y responsabilidades. 

55. Asimismo, señaló que la información solicitada se integra en expedientes, siendo un total de 3,348 (tres mil trescientos cuarenta y ocho), cuyo promedio por expediente es de 105 fojas, arrojando un aproximado que supera las 350,000 fojas a procesar bajo la modalidad del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

56. Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado remitió un oficio signado por el Subdirector de Desarrollo Tecnológico de este Órgano Garante, que en atención al oficio remitido por el Sujeto Obligado respecto a la solicitud de cambio de modalidad de entrega de la información, se comunica que la misma es procedente y ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez de que se trata de subir un aproximado de 350,000 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

57. Es entonces que, derivado de que existe la imposibilidad técnica y humana de dar atención a las solicitudes por el sistema, es procedente ordenar la entrega de la información bajo otra modalidad, como lo es la de consulta directa. 

58. Por lo anterior, es menester referir en primer término que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala que:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

59. En otra tesitura, es necesario traer a estudio lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que; 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.
[…]
[bookmark: _Hlk15500804]“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

60. En esa virtud, es propicio señalar que el cambio de modalidad de entrega de la información, no resulta ser una acción que lesione el derecho de acceso a la información del particular, sino por el contrario, se advierte que el Sujeto Obligado  reconoce que la información solicitada sobrepasa sus capacidades técnicas y humanas, por lo que para dar cumplimiento y salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, sugiere el cambio de modalidad como una mejora en la atención al tal derecho. 

61. Del mismo modo, el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que desea el acceso a la información, sin embargo, el artículo 158 de la misma ley, establece que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado y en los casos en que la entrega de la información no pueda ser entregada bajo la modalidad que solicitó el particular porque sobrepasa las capacidades técnicas y humanas, se podrá poner a disposición del solicitante la información a través de consulta directa. 

62. Lo anterior se robustece con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

63. Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al Particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

64. Ahora bien, tal como se precisó en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado, fundó, motivó y justificó la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de nuestra plataforma digital; sin embargo, concedió entregar los documentos que correspondan para atender los recursos de revisión que nos ocupan.

65. Cabe señalar que la puesta a disposición de la información debe ser en versión pública, en caso de que contenga datos personales; al respecto los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –en adelante Lineamientos Generales-, que establecen lo siguiente:

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

66. De conformidad con lo anterior, para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo en el que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

67. Es de precisar que, para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los Sujetos Obligados deberán observar lo siguiente: 

a. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

b. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 

c. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 

d. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 

e. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno.

f. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado. 

g. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

h. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

68. [bookmark: _Toc10737963]En este tenor, el Sujeto Obligado en los oficios remitidos señaló que el acceso a consulta directa de la información se dará en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico ubicadas en Avenida Primero de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, Colonia Zona Industrial, Toluca, Estado de México, los días viernes en un horario de 09:00 a 11:00 (antes meridiano), previa confirmación de asistencia a efecto de tener listos los documentos para su consulta. 

69. En otro rubro, no pasa desapercibido para esta Ponencia las manifestaciones vertidas por la recurrente, al señalar la oposición a la acumulación de los recursos, indicando que había pedido la expresión documental por separado en razón del costo, no obstante, el Pleno de este Instituto considera que no es procedente su petición, en razón de que de acuerdo con los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, normatividad supletoria de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que el Instituto para mejor revolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de expedientes, asimismo, es de precisar que las manifestaciones de la recurrente fueron vertidas en razón al cobro por digitalización, situación que fue estudiada en el cuerpo de la presente resolución y resultó no procedente el mismo. 

[bookmark: _Toc16106091]QUINTO. De la elaboración de la versión pública. 

70. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

71. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. [bookmark: _Toc12448143][bookmark: _Toc16106092]Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos. 

72. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos en toda la expresión documental que justifique el uso y gasto de recursos públicos, de los meses, días, horas y años señalados. 

a) [bookmark: _Toc12448144][bookmark: _Toc16106093]Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

· De persona física, particular o servidor público. 

73. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

74. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

75. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

76. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

77. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

78. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 

· Persona física proveedora del Municipio. 

79. Con se precisó el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. 

80. El proveedor de cualquier Sujeto Obligado, sea una persona física, por su parte debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir que para el caso de que estos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requiera cualquier autoridad, deberá presentar la cédula de identificación fiscal, es decir el Registro Federal de contribuyentes; por lo que la entrega de dicho dato permite verificar el cumplimiento de esta disposición legal. 

81. De tal manera que, si bien el RFC de las personas físicas es un dato personal, también lo es que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo diversas actividades comerciales, siendo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos. 

82. En este sentido, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún siendo de personas físicas, cuando estas cuentan con calidad de proveedores, propicia la rendición de cuentas, al permitir verificar si se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual permite transparentar el correcto ejercicio de los recursos públicos bajo el principio de máxima publicidad. 

83. En ese orden de ideas, se puede colegir que hay un interés público para conocer el Registro Federal de Contribuyentes, ya que, dicha información, transparentaría la gestión pública y favorecería la rendición de cuentas a los ciudadanos, al dar a conocer el destino de los recursos públicos y del cumplimiento de los requisitos para la contratación, de conformidad a la normatividad aplicable.

· Persona Moral.  

84. Cabe referir que la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral, da cuenta si ha cumplido con sus obligaciones fiscales; por tanto no se actualiza su clasificación como confidencial, resultado aplicable por analogía el Criterio 01/14 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, tal y como se observa a continuación:

“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.”

85. Es por ello, que con lo que hace a personas morales, no se actualiza alguna causal de clasificación al ser de naturaleza pública. 

b) [bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc16106094]Clave Única de Registro de Población (CURP).

86. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]
87. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

88. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

89. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

90. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

91. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

c) [bookmark: _Toc12448146][bookmark: _Toc16106095]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

92. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

93. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

94. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

95. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 

d) [bookmark: _Toc16106096][bookmark: _Toc12448147]Número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito.

96. Al respecto, el número de cuenta conformado por un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos financieros para identificar a los clientes y sus créditos.

97. Dichos números son únicos e irrepetibles, establecidos a cada cuenta bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente; mientras que la tarjeta de crédito, permite identificar las compras realizadas por este. 

98. Así, una cuenta otorgada a un cliente, o bien tarjeta de crédito, es única e irrepetible, estableciendo con ello una relación que avala que los cargos efectuados, las compras formalizadas, las transferencias electrónicas realizadas o los abonos efectuados corresponden, exclusivamente a la cuenta o tarjeta proporcionada a su titular, creando con ello una relación entre una persona y la institución encargada de prestar servicios de carácter financiero, mismo que se encuentra estrechamente relacionada con el patrimonio de la persona a la que se asignó el número. 

99. Derivado de lo anterior, se considera que el número de cuenta bancaria o bien, de una tarjeta de crédito, se encuentra asociado al patrimonio de una persona física o moral, entendiendo éste como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a un individuo, y que constituyen una universalidad jurídica; por tanto, no se trata de información de dominio público ya que sólo concierne a su titular. 

100. Al respecto, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

101. De lo anterior, se advierte que el número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito, es información confidencial, por referirse al patrimonio de una persona identificada e identificable, ya que con dicho número es posible acceder a información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones, como son movimientos, compras y consulta de saldos. De esta forma el número de cuenta bancaria y de tarjeta de crédito, constituye información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
e) [bookmark: _Toc16106097]Préstamos o descuentos de carácter personal. 

102.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

103. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

· Código de barras bidimensional (QR).

104. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Ayuntamiento, como de la persona física o moral correspondiente.

105. De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, en el caso de que el Registro Federal de Contribuyentes sea de persona física particular o servidor público, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo. No obstante, en el caso, que el RFC, sea de una persona moral o bien, física proveedor al ser dicho dato público, carece de todo sentido su clasificación y, por lo tanto, no actualiza la confidencialidad del mismo, de conformidad con el artículo previamente referido.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

106. Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un RFC o una clave CURP, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

107. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

108. Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

109. De tales circunstancias, tal como se analizó, únicamente procede la clasificación de los datos personales, concerniente al Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos o de persona física que no es proveedora del Municipio, la Clave Única de Registro de Población, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio, número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito, préstamos o descuentos voluntarios del servidor público y el Código QR (únicamente si se trata del RFC de servidores públicos o persona física que no sea proveedora del Ayuntamiento), localizados en los discos 1, 2 y 3 del Informe Mensual entregado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

110. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

111. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

112. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2019, 04783/INFOEM/IP/RR/2019, 04784/INFOEM/IP/RR/2019, 04785/INFOEM/IP/RR/2019, 04786/INFOEM/IP/RR/2019, 04787/INFOEM/IP/RR/2019,  04788/INFOEM/IP/RR/2019,  04789/INFOEM/IP/RR/2019, 04790/INFOEM/IP/RR/2019, 04791/INFOEM/IP/RR/2019, 04792/INFOEM/IP/RR/2019,  04793/INFOEM/IP/RR/2019, 04794/INFOEM/IP/RR/2019, 04795/INFOEM/IP/RR/2019,   04796/INFOEM/IP/RR/2019,  04797/INFOEM/IP/RR/2019, 04798/INFOEM/IP/RR/2019, 04799/INFOEM/IP/RR/2019, 04800/INFOEM/IP/RR/2019,  04801/INFOEM/IP/RR/2019, 04802/INFOEM/IP/RR/2019, 04803/INFOEM/IP/RR/2019, 04804/INFOEM/IP/RR/2019, 04805/INFOEM/IP/RR/2019,  04806/INFOEM/IP/RR/2019, 04807/INFOEM/IP/RR/2019, 04808/INFOEM/IP/RR/2019, 04809/INFOEM/IP/RR/2019, 04810/INFOEM/IP/RR/2019, 04811/INFOEM/IP/RR/2019, 04812/INFOEM/IP/RR/2019, 04813/INFOEM/IP/RR/2019, 04814/INFOEM/IP/RR/2019,  04815/INFOEM/IP/RR/2019,   04816/INFOEM/IP/RR/2019, 04817/INFOEM/IP/RR/2019, 04818/INFOEM/IP/RR/2019, 04819/INFOEM/IP/RR/2019, 04820/INFOEM/IP/RR/2019,  04821/INFOEM/IP/RR/2019,  04822/INFOEM/IP/RR/2019,  04823/INFOEM/IP/RR/2019, 04824/INFOEM/IP/RR/2019, 04825/INFOEM/IP/RR/2019, 04826/INFOEM/IP/RR/2019, 04827/INFOEM/IP/RR/2019, 04828/INFOEM/IP/RR/2019, 04829/INFOEM/IP/RR/2019, 04830/INFOEM/IP/RR/2019, 04831/INFOEM/IP/RR/2019, 04832/INFOEM/IP/RR/2019, 04833/INFOEM/IP/RR/2019, 04834/INFOEM/IP/RR/2019, 04835/INFOEM/IP/RR/2019, 04836/INFOEM/IP/RR/2019, 04837/INFOEM/IP/RR/2019, 04838/INFOEM/IP/RR/2019, 04839/INFOEM/IP/RR/2019, 04840/INFOEM/IP/RR/2019, 04884/INFOEM/IP/RR/2019, 04885/INFOEM/IP/RR/2019, 04886/INFOEM/IP/RR/2019, 04887/INFOEM/IP/RR/2019, 04888/INFOEM/IP/RR/2019, 04889/INFOEM/IP/RR/2019, 04890/INFOEM/IP/RR/2019, 04891/INFOEM/IP/RR/2019, 04892/INFOEM/IP/RR/2019, 04893/INFOEM/IP/RR/2019, 04895/INFOEM/IP/RR/2019, 04896/INFOEM/IP/RR/2019, 04897/INFOEM/IP/RR/2019, 04898/INFOEM/IP/RR/2019, 04899/INFOEM/IP/RR/2019, 04900/INFOEM/IP/RR/2019, 04901/INFOEM/IP/RR/2019, 04902/INFOEM/IP/RR/2019, 04903/INFOEM/IP/RR/2019, 04905/INFOEM/IP/RR/2019, 04906/INFOEM/IP/RR/2019, 04907/INFOEM/IP/RR/2019, 04940/INFOEM/IP/RR/2019, 04941/INFOEM/IP/RR/2019, 04942/INFOEM/IP/RR/2019, 04943/INFOEM/IP/RR/2019, 04944/INFOEM/IP/RR/2019, 04945/INFOEM/IP/RR/2019, 04946/INFOEM/IP/RR/2019, 04947/INFOEM/IP/RR/2019, 04948/INFOEM/IP/RR/2019, 04949/INFOEM/IP/RR/2019, 04950/INFOEM/IP/RR/2019, 04951/INFOEM/IP/RR/2019, 04952/INFOEM/IP/RR/2019, 04953/INFOEM/IP/RR/2019, 04954/INFOEM/IP/RR/2019, 04955/INFOEM/IP/RR/2019 y  04956/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas de la Secretaría de Desarrollo Económico a las solicitudes de información 00128/SEDECO/IP/2019, 00245/SEDECO/IP/2019, 00244/SEDECO/IP/2019, 00243/SEDECO/IP/2019, 00242/SEDECO/IP/2019, 00241/SEDECO/IP/2019, 00240/SEDECO/IP/2019, 00239/SEDECO/IP/2019, 00236/SEDECO/IP/2019, 00238/SEDECO/IP/2019, 00237/SEDECO/IP/2019, 00235/SEDECO/IP/2019, 00234/SEDECO/IP/2019, 00233/SEDECO/IP/2019, 00232/SEDECO/IP/2019, 00231/SEDECO/IP/2019, 00228/SEDECO/IP/2019, 00230/SEDECO/IP/2019, 00229/SEDECO/IP/2019, 00227/SEDECO/IP/2019, 00226/SEDECO/IP/2019, 00225/SEDECO/IP/2019, 00224/SEDECO/IP/2019, 00223/SEDECO/IP/2019, 00222/SEDECO/IP/2019, 00221/SEDECO/IP/2019, 00220/SEDECO/IP/2019, 00219/SEDECO/IP/2019, 00218/SEDECO/IP/2019, 00217/SEDECO/IP/2019, 00216/SEDECO/IP/2019, 00215/SEDECO/IP/2019, 00199/SEDECO/IP/2019, 00200/SEDECO/IP/2019, 00201/SEDECO/IP/2019, 00202/SEDECO/IP/2019, 00203/SEDECO/IP/2019, 00204/SEDECO/IP/2019, 00205/SEDECO/IP/2019, 00206/SEDECO/IP/2019, 00207/SEDECO/IP/2019, 00208/SEDECO/IP/2019, 00209/SEDECO/IP/2019, 00210/SEDECO/IP/2019, 00211/SEDECO/IP/2019, 00212/SEDECO/IP/2019, 00213/SEDECO/IP/2019, 00197/SEDECO/IP/2019, 00196/SEDECO/IP/2019, 00195/SEDECO/IP/2019, 00194/SEDECO/IP/2019, 00193/SEDECO/IP/2019, 00192/SEDECO/IP/2019, 00191/SEDECO/IP/2019, 00190/SEDECO/IP/2019, 00189/SEDECO/IP/2019, 00187/SEDECO/IP/2019, 00188/SEDECO/IP/2019, 00186/SEDECO/IP/2019, 00183/SEDECO/IP/2019, 00182/SEDECO/IP/2019, 00181/SEDECO/IP/2019,         00180/SEDECO/IP/2019,         00179/SEDECO/IP/2019,
[bookmark: _Toc460947013]00178/SEDECO/IP/2019, 00177/SEDECO/IP/2019, 00176/SEDECO/IP/2019, 00175/SEDECO/IP/2019, 00174/SEDECO/IP/2019, 00173/SEDECO/IP/2019, 00172/SEDECO/IP/2019, 00171/SEDECO/IP/2019, 00170/SEDECO/IP/2019, 00169/SEDECO/IP/2019, 00168/SEDECO/IP/2019, 00167/SEDECO/IP/2019, 00166/SEDECO/IP/2019, 00165/SEDECO/IP/2019, 00164/SEDECO/IP/2019, 00163/SEDECO/IP/2019, 00162/SEDECO/IP/2019, 00161/SEDECO/IP/2019, 00160/SEDECO/IP/2019, 00159/SEDECO/IP/2019, 00158/SEDECO/IP/2019, 00157/SEDECO/IP/2019, 00156/SEDECO/IP/2019, 00147/SEDECO/IP/2019, 00146/SEDECO/IP/2019, 00145/SEDECO/IP/2019, 00144/SEDECO/IP/2019, 00143/SEDECO/IP/2019, 00131/SEDECO/IP/2019, 00130/SEDECO/IP/2019, 00129/SEDECO/IP/2019, 00127/SEDECO/IP/2019, 00126/SEDECO/IP/2019, 00125/SEDECO/IP/2019 y se ORDENA permita la Consulta Directa, en versión pública la información requerida en las solicitudes mencionadas. 

Para ello, se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al RECURRENTE, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme con lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 101

			Página 101 de 101

image1.png
G criterios suprema corte aplicable X | {i SAIMEX X | M Recibidos (81) - jocelynterron@ X | M Envio de Recibo de Nomina -yo: X | @ LeyDeTransparenciaAccesoALalr X | [l DOF - Diario Oficial de la Federa: X [l DOF - Diario Oficial de la Feder= X + - x
<« C @ hitpsy//www.dof.gob.mx/nota_detalle php?codigo=55267178fecha=18/06/2018 r G @
e encuentren en condicion de estancia regular en el pais o en trémite de ésta. a
Origen Naturaleza Observaciones

1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .

H Q Escribe aqur para buscar




